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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A.DVKRTKNCIA OFICIA.L 

L u leye t , ór<!ene» y «nuncio* q u e h*y»n de In se r t a r s e en 
le« BOLKTMKS o r i o l A L W s e h a n do m a n d a r a l Jefe Pol í t ico 
respectivo, por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n á los K-llloros de loa 
nencionados pcr i . id icos . 

(ñeat orden de 6 de Atril de 1939.) 

He p u h l t e n l a d o * l o a < l i »« c i c o p t * l o « i t o t m l n g o a 

Rn ea ta c a p i t a l , I t evado á d o m i c i l i o , dot petetat cincuenta cénlimct m e n s u a l e s 
a n t i c i p a d a s ; fuera de e l la iret peoelat cincuenta tántinot al m e a , nueve a l t r i m e s 
t r e , diet y ocho al s e m e s t r e y veintiocho veteUt cincuenta cénUmot po r a n a ñ o . 

8 « a d m i t e n subsc r ipc iones en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L R T Í K , p l a t a 
d e S a n t i a g o , 2 , — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de e a r l a i Is Ad
m i n i s t r a c i ó n , eon inc lus ión del i m p o r t e del t i e m p o d e abono en t i m b r a s m ó v i l e s . 

\DVRRTRNCIA RDIT0R1A1 

Las d i spos ic iones d e las A u t o r i d a d e s , e x c e p t e U s q a « s a t a 
á I n s t a n c i a d e p a r t e tu p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e al s e r v i c i o n a c i o n a l que 
d i m a n e de l a s m i s m a s ; pero l as de In te rés p a r t i c u l a r p a g a r á * 
50 c é n t i m o s de pese t a po r c a d a l i nea de I n s e r c i ó n . 

l u m r r o a u e l t o S O e é n t l c a o a d e porie>»« 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R e y y la R e i n a Re

gente (Q. D. Cr.) y Augusta Real Fa- j 
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

Melllla 5 Noviembre 93. á las 10*35 m. 
Madrid 8 Noviembre 93, á las 12*43 t. 
El Comandante genera) á Ministro 

Guerra: 
«Sin novedad. Continúa el deserobar-

co de todos los efeolos y los trabajos de ! 
instalaoióo con la mayor actividad.» 

(Gaceta de h o y . ) 

Vengo en decretar lo signiente: 
Articulo 1.° Se llama á las Olas á to

das las clases é individuos de tropa de las 
Armas y Cuerpos del Ejército de la Pe
nínsula y de las Coman lanoias generales 
de Ceuta y Mol illa que habiendo reoibido 
instrucción militar perteneoeu á la reser
va activa. 

Art. 2.° El Ministro de la Guerra dio
tará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este decreto. 

Dado en Palacio á cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 
El Min i s t ro de l a G u e r r a . 

J o s é L ó p e z D o m í n g u e z . 
(Gaceta d e a y e r ) 

MINISTERIO DÉLA GUERRA 

!• 
EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La tenaz resisteuoia de las 
AHILAS del Riff al ejoroicio de nuestro l e 
gitimo dominio on el oampo exterior de la 
plazade Molilla, hace Indispensable, en 
previsión do los acontecimientos que pu
dieran sobrevenir, aumentar las fuorzas 
del Ejército permanente, elevando el efec
t o de los Cuerpos aotivos que lo compo
t a ; y halláudoso provisto este oaso en el 
l r lfoulo 150 do la ley «lo Reomplazos de 
11 de Julio de 188b, que previene se 11a-

eu primor término con este objeto á 
•as tropas do la reserva activa, el Ministro \ 
^ 8 suscribe, de aouordo oon el Consejo 

MiuUtros, Heno el honor de someter á 
• M. el adjunto proyecto de deoroto. 

Madrid 4 do Novlombro de 1893. 
SEÑORA 

A L. IV. P. de V. M., 
Josó López Domínguez. 

lieal decreto 
C ° Q arreglo á lo prevenido en el ar-

¡2Jo ISo de la vigente ley de Reoluta-
'«nto y rAeoropiajjo d e | Ejórolto, É pro-

del Ministro do la Guorra y de 
aomhd° C 0 " M l G o D 3 0 J ° d o Ministros; on 

^aloo° y C O m ° R k , n a l * c 8 e n l 0 ' , o 1 

Real orden-circular 

Excmo. Sr.: Para la ejeouoión del Real 
decreto de esta feoha, en que se llama á 
las filas á las clases é individuos de t ro
pa de la roserva aotiva, la REINA Regen
te del Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo el RUY ( Q . D. G.), se ha servido or
denar lo siguiente: 

Primero. Los Coroneles de los regi
mientos y depósitos de reserva prevendrán 
inmediatamente el cumplimiento de lo 
mandado, valiéndose de los Boletines ofi
ciales y de cuantos medios tengau dispo
nibles, como asimismo recurriendo á las 
Autoridades civiles, munioip&lcs.Guardia 
oivil y peones camineros. En el l lama
miento preoisarán el día en que los reser
vistas deban hallarse en el punto de con
centración, teniendo en ouenta el de su 
residencia y la rapidez con que en tales 
oasos debo prooedorso. L 0 9 regimientos de 
roserva do Infantería do Malaró, núm. 60, 
Getafe, núm. 72 y Osuna, núm. 86, recla
marán tambiéu la incorporación de los 
reservistas de dicha arma que residan en 
las zonas complementarias correspon
dientes. 

Sogundo. La concentración de los re* 
Bervistas do Infantería tendrán lugar on 
la residenoia do la Plana mayor del regi
miento de resorva ¡i quo perteneoon. 

Toroero. Los Jefes de estos Cuerpos 
quo hayan do nutrir un regimiento activo 
de lufaulería y uu batallón do Cazadores, 
distribuirán los reservistas concentrados 
por terooras partos, asignando dos do ollas 
al regimiento oorrospoudlonto y la otra al 

batallón de Cazadores, procurando, á ser 
posible, que se hallen en esta última los 
individuos quo hubieren servido en estos 
batallones. Los Jefes de los regimientos 
de reserva de Infantería en los que haya 
individuos que hubieran servido eu los 
Cuerpos de las guarniciones de Ceuta y 
Melilla, cuidarán muy especialmente de 
dirigirlos á los de África, nú ñeros 1, 2 
y 3 y batallón Disciplinario, según su pro
cedencia, destinando á aquéllos precisa
mente á los que hubieseu servido en la 
disuelta quinta compañía del expresado 
batallón. 

Cuarto. Los reservistas de Caballería 
que procedan de las zonas que se expresan 
en el estado núm. 19 del Real deoreto de 
29 de Agosto último, efectuarán su con
centración en el punto de residencia de la 
Plana mayor del regimiento de reserva 
del arma á que dichas zonas correspon
den, según determina el mismo oslado. 
Los que pertenezcan á las demás zonas 
marcharán á la capital de éstas, desde 
donde serán dirigidos á los regimientos 
aotivos en que sirvieron, quedando en« 
cargados de la regularidad de este s e r v i 
cio los Jefes de las respectivas zonas de 
reclutamiento, á quienes enviarán con 
urgencia los de los regimientos de reser
va de Infantería correspondientes oopia de 
las relaciones y medias filiaciones á que 
se refiere la última parte del art. 68 déla 
Real orden de 30 de Agosto de este ano. 

Quinto. Las clases é individuos de 
tropa de la reserva aotiva de Artillería ó 
Ingenieros se concentrarán en la oapital 
donde se halla el depósito de reserva co
rrespondiente á la región militar á que 
pertenezca la zona en que aquéllos resi
dan. Su destino á Cuerpo se dispondrá oon 
la debida anticipación. 

Sexto. Los reservista de Administra
ción y Sanidad militar marcharán á las 
capitalidades de los regimientos de roser
va de Infantería á que se hallon agrega
dos, trasladándose desde estos puntos á 
la capital donde radican las o f i c i n a s de 
la Intendencia ó Inspección de Sanidad 
militar del Cuerpo de Ejóroito respectivo. 
Oportunamente se dotermluuri por esto 
Ministerio el destino que se ha do dar á 
dichos individuos. 

Séptimo. Con arreglo á lo dispuesto 
0 0 el art. 97 del reglamento do rovistas 
vigenlo, el reservista so presentará á la 
Autoridad militar dol pueblo dondo resi

da, si la hubiere, la cual refrendará su 
liceucia y dispondrá lo conveniente á fin 
de que se le pase la revista administrati
va, reoiba el socorro que le corresponda 
y emprenda la marcha para la capitali
dad del regimiento de reserva á que per
tenece. Si en ol pueblo de vecindad del 
reservista no hubiere Autoridad militar, 
se presentará al Aloalde, quien cuidará 
de pasarle la revista administrativa, r e 
frendarle la lioenoia para que emprenda 
la marcha hacia el puuto de concentra-
c i ó n , proveyéndole de las lista* de em
barque, si tuviera que hacor nso de la 
via férrea ó marítima por cuenta del Es
tado, y de socorrerle á razón de O'SO pe
setas por tantos días como haya de tardar 
eu llegar al regimiento de reserva. E- - , .P 

socorro se reintegrará por los Cuerpos i 
los Ayuntamientos en la forma regla
mentaria. 

Octavo. Los haberes de los roservis
tas los redamarán los Cuerpos en el ex
tracto de revista del próximo mes de Di
ciembre. 

Noveno. Si algún reservista hubiese 
extraviado su lioenoia, la Autoridad mi 
litar del puuto donde resida, y en su de
fecto el Aloalde, le proveerá do un pasa 
provisional que la sustituya. 

Décimo. Para la maroha do los reser
vistas á los puntos de conceutración se 
utilizarán las vías férreas ó marítimas por 
cuenta del Estado cuando pro luzcan ma
yor rapidez eu la incorporación. 

Undéoimo. Los Aloaldes de los pue
blos del tránsito de los reservistas facili
tarán á éstos el alojamiento que les co
rresponda. 

Duodécimo. Las Autoridades milita
res de los puntos de origen, ó los Alcal
des, notificarán sin pérdida de tiempo á 
los Jefes do los regimientos y depósitos 
de reserva ol númoro do reservistas á que 
hayau pasado revista. Los referidos Jefes 
darán asimismo conocimiento de los In
dividuos quo so inoorporen á los Genera
les segundos Jefes del Cuerpo de Ejóroito 
á que pertenecen, para quo por su oon-
duoto lleguou á noticia del General ó Co
ma adaute en Jefe del mismo y ¿ este Mi
nisterio. Para la transmisión de los ex
presados partos so utilizarán los medios 
más rápidos de oomuuioaoióu quo existan 
en la localidad. 

Decimotercero. Los Jefes do las un i 
dades de roserva y zouas, p&ia el cuati 
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previsto onla última parto del art. A.°, tan 
pronto como hubieron comuuidado la or
den para la movilización, pondrán en co
nocimiento dol G e n e r a l segundo Jefa del 
Cuerpo do Ejército á que pertenezcan, ol 
d i a que buhloran designado para la con
centración total do los reservistas á sus 
órdenes y >1 ol número aproximado do ellos 
•que hayan do incorporarse, á fin de que 
sin pérdida ilo tiempo so ponga do acuerdo 
la primera autoridad militar do la rogión 
con las Compañías do ferrocarriles corres
pondientes, con ol objeto do que al dia 
siguiente del señalado para cada unidad 
d e reserva, y utilizando los trenes ordi
narios y militares ó especiales, cuando 
aquéllos no fueran bastantes, puedan los 
reservistas marchar á incorporarse á los 
regimientos activo* á que vayan destina
dos. En las capitalidades do los regimien
tos do reserva ó zoua quo no se bailón 
sobre via férrea, ó que eslándolo no traiga 
ououta hacer uso de ella para la maroha 
de los reservistas al Cuerpo activo á que 
hayan do incorporarse, se utilizarán las 
vias do comunicación más rápidas para 
lograr esto objeto. 

Decimocuarto. Por conducto do los 
Geuorales segundos Jefes de los Cuerpos 
de Ejército, y obtenido ya el acuerdo con 
las Compauias conductoras, comunicarán 
los Generales y Comandantes en Jefe de 
aquellos á los Jefes do las unidades do re
serva ol dfa, hora y tren en quo los reser
vistas concentrados bayan do emprender 
la marcha para incorporarse á les Cuerpos 
activos correspondientes, sin que sea obs
táculo para ello que en el referido dia no 
hubiera terminado aún la concentración 
de aquellos. 

Decimoquinto. Los Jefes de las unida
des do reserva nombrarán uno ó más Ofi
ciales, según la importancia del contin
gente, para que conduzcan á los reservis
tas al punto de residencia de los Cuerpos 
á que vayan destinados ó al en que éstos 
hayan dejado sus almacenes ó repuestos, 
con el ¡n i de que se incorporen á banderas 
con su vestuario, equipo y armamento. Los 
Oliciales quo los hayan conducido, recibi
rán órdenes del General ó Comandante en 
Jefe por si tuviera necesidad de utilizar 
sus servicio antes de regresar al punto de 
su procedencia. 

Decimosexto. Los Jefes de los Cuerpos 
activos cuidarán de disponer con la anti
cipación convonionto loneoesario para que 
á la llegada do los reservistas sean éstos 
vestidos y equipados. 

Decimoséptimo. Asimismo los Goue-
rales ó Comandantes en Jefe de los Cuer
pos de Ejército darán las órdenes oportu
nas para que por los Parques de la regióu 
se facilito armamento y municiones á los 
referidos reservistas. 

Dócimooolavo. Se entenderá que en el 
preseuto llamamiento se hallan también 
comprendidos todos los sargentos que en 
la actualidad estén dentro de los tres años 
deservicio en filas y en uso de liceucia 
ilimitada ó cualquier otra que no sea mo
tivada por enfermedad. 

Déoimonoveno. Los Jefes de los re 
gimientos y depósitos de reserva formali
zarán duplicada rolaoión filiada d e los 
i n d i v i d u o s quo deban incorporarse á cada 
Cuerpo activo, enviando á éste un e j e m 
plar y otro al General segundo Jefe d e l 
Cuerpo do Ejéroito, Los Jefes de zona á 
quienes se refiere el art. 4.°, redactarán, 
además de las quo se expresan a n t e r i o r 
mente, otra relaolóu que remitirán al 

regimiento de reserva do Caballería co
rrespondiente: 

Vigésimo. Dol reconocido coló é inte
ligencia de V. E. y do todos sus s u b o r d i 
nados, espora S. M. que, penetrados del 
importante fin á que so dirigon estas 
instrucciones, procurarán allanar las difi
cultades quo puedan presentarse en su 
ejecución. En tal ooncepto, los Generales 
ó Comandantes en Jefo resolverán por si 
las inoidencias quo surjan, acudiendo eu 
consutla á esto Ministerio cuando la im
portancia del oaso lo aconseje. 

Do Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y.efeclos consiguientes. Dios 
Guarde á V. E. muohos años. Madrid 4 do 
Noviembre do 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor 

(G'aceta d e h o y . ) 

día, se inserta la Real orden circular del 
Ministerio de la Gobornaoión, sobro el 
cumplimiento y observanoia en las próxi
mas elecoioues de la ley M u n i c i p a l y do-
más disposiciones vigentes. 

En la disposición tercera de dicha 
Roal orden, se cita la ley de 3 de Julio 
de 1800, debiendo entenJerso que es la 
de 0 do igual mes y ano. 

Lo que ho acordado publicar on este 
periódico oficial, oon ol fin do quo so co
nozca y tenga p r heoba la meuoionada 
rectificación. 

Madrid 6 de Noviembro de 1803.«El 
Gobernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

nooimlento do los lloitadores y *A 

del partido para quo publ ique 9 8 

Madrid 3 de Noviembre do 1893 °" 
Ingeniero Jofo, Bernabé Michel<jQ&-

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
limos. Srcs. Con el fin do dar cumpli

miento á lo que dispone el art. $1 de la 
loy de Presupuestos vigente, de íi do 
Agosto último, S. M- ol REY (Q. D. G.), 
y en su nombre la REINA. Regente del 
Reino, ha tonido á bion disponer: 

1.° Quo en lo sucesivo todos los indi
viduos que terminen la oarrera de Inge
niero y los que habiéndola terminado no 
hayan ingresado en el escalafón dol Cuer
po, deben proveerse del correspondiente 
titulo académico, previo el pago de los de
rechos establecidos ó que so establezoan. 

2.° Que todos los Ingenieros civiles, 
lo mismo los quo so halleu al servicio del 
Estado que losquo locstóu al do sociedades 
empresas ó trabajos particulares en Espa
ña, y quo actualmenlo ejercen sus carre
ras eu virtud do títulos administrativos 
ó reales despachos, deben proveerse en ol 
plazo improrrogable do seis meso3, con
tados desde la fecha de esta Real orden, 
dol correspondiente titulo académico, sin 
el cual no serán admitidos los trabajos 
propios do su instinto on uinguna depen
d e n c i a of ic ia l . 

3.° Que á los comprendidos en el pá
rrafo anterior se les expedirá el título 
académico con exención de toda clase do 
derechos, excepción hecha de los corres
pondientes al timbre de 25 pesetas quo en 
que estampar y de 5 por derechos do ex
pedición; 

Y 4.° Que los expedientes para pro
veerse del referido título deben incoarse 
eu la Secretarla de las Escuelas respecti
vas, en ouya oficina debe también hacer
se efectivo, en papol de pagos al Estado, 
el de los doroohos que se meuoiouan en 
ellos hay los párrafos primero y tercero do 
esta Roal orden. 

De Real orden lo digo á V. II. para su 
conocimiento y demás efootos. Dios guar
de á V. II. muchos años. Madrid 3 do No
viembro de 1893. 

MORET 
Srcs. Directores generales de esto Minis

terio. 
(Cíatela «le a y e r . ) 

GOBIERNO CIVIL 
Elecciones.— Circular 

Eu la Oaceta oficial dol día 3 del co
rriente y ROLETÍN OFICIAL del siguiente 

Distrito Fores ta l de Madrid 
Eu el dia 18 de Noviembre, y á las 

dooe do su m a ñ a n a , so c e l e b r a r á con las 
formalidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento do Torrojón 
de Volasoo, la segunda subasta desapro
vechamiento de pastos por ano forestal 
del sitio Pozuolo, del monte denomi
nado La Dehesilla, Canteras, Prado Rajo 
y Pozuolo, perteciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
quo se hallan de manifiesto en la Secre
taria del expresado municipio de Torre-
jón de Volasco. 

Lo quo se anuucia al público para co
nocimiento do los lidiadores y Alcaldes 
del Partido para que publiquen edictos. 

Madrid 4 de Noviembre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Rernabé Miohelena. 

En el dia 18 de Noviembre, y á las 
doce le su mañana, so celebrará con las 
formalidades establecidas, on la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Madarcos la, 
segunda subasta del aproveohamienlo de 
pastos por ano forestal del monte deno
minado Dehesa boyal, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo y oondiciones 
de los pliegos que se hallan de manifies
to eu la Secretaria del expresado muni
cipio de Madarcos. 

Lo que se anuncia al público para 
oonocimionto de los lidiadores y Alcal
des del partido para que publiquen edictos. 

Madrid 4 de Noviembre de 1803. = E 1 
Iugonlero Jefe, Deruabó Micholeua. 

En el dia 18 de Noviembre y á las doce 
1 de su mañana se celebrará oon las forma-
I lidades establecidas, en la sala Consistori-
i al dol Ayuntamiento de La Hiruela, la 
I segunda subasta del aprovechamiento do 
i pastos por año forestal, del monte deno-
j m í n a l o Dehesa boyal, perteuecionto á 

dicho pueblo bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se halla de manifiesto eu 
la Seorelaria del expresado municipio do 
La Hiruela. 

Lo que que se anuncia al público para 
conocimiento de los lioitadoreB y Alcaldes 
del partido para que publiquen ediotos. 

Madrid 4 de Noviombre de 1803.=E1 
Ingeniero Jefo, Rornabé Miohelona. 

En ol dia 21 de Noviembre y á las dooe 
de su mañana, se oelebrará con las for
malidades eslabteoldas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Horca jo . - l o , 
la segunda subasta del aproveohamienlo 
de pastos de iuvloruo del monte denomi
nado Dehesa boyal, perteneoieute á dicho 
pueblo, bajo el Upo y condiciones de los 
pliegos quo se hallan do manifiesto eu la 
Soorelaria del expresado mnuicipio do 
Horcajuelo. 

Lo que BO anuncia al p ú b l i c o para co-

Eu ol dia 21 do Noviembre y ¿ j | 8 

dooo do su mañana, so oelebrará oon l a 9 

formalidados establecidas, on la Sala Coa. 
sislorral del Ayuntamiento de Villarejo 
do Sálvanos, la segunda subasta del apro
vechamiento do pastos por año forestal 
del monte denominado Los Quintales, pQf'. 
toneclente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
do manifiesto en la Socretaria del expre-
sado Municipio do Villarejo de Salvanés. 

Lo quo so anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores y Alcaldes 
del partido para que publiquen edictos. 

Madrid 3 de Noviembre de 1803.=sEI 
Ingeuiero Jefe, Rernabé Michelena. 

En el día 21 de Noviembre y á las 
doce de su mañana, se oelebrará con las 
formalidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de La Acebe
da, la segunda subasta del aprovecha
miento de pastos por año forestal del mon
to denominado Dehesa boyal, pertenecien
te á dicho pueblo, bajo ol tipo y condicio
nes do los pliegos que so hallan do mani
fiesto on la Secretaria leí expresado Mu* 
nioipio de La Aoebeda. 

Lo quo se auuncia al públloo para co
n o c i m i e n t o de los licitadores y Alcaldes 
del partido para que publiquen edictos. 

Madrid 3 do Noviembre de 1893.=El 
Ingeniero Jefe, Rernabé Michelena. 

Eu el dia 21 de Noviembre y á las onoe 
de su mañana celebrará oon las formali
dades establecidas, en la sala Consistorial 
del Ayuntamieuto de Dustarviejo, la se
gunda subasta del aprovechamiento de 
pastos por año forestal, del monte deno
minado La Huolga, porteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos quo so hallan do manifiesto en la 
Secretaria dol expresado municipio de 
Dustarviejo. 

Lo quo se anucia al público para oono
cimionto de los licitadores y Alcaldes del 
partido para que publiquen ediotos. 

Madrid 3 de Noviembre de 1893.=»El 
Iugenioro Jefe, Rernabé Michelena. 

En el dia 21 do Noviembre y á las doce 
de su mañana oelebrará coa las forma
lidades establecidas, eu lasalaC onsistorlal 
del Ayuutamiouto do Dustarviejo, l a » 
guuda subasta dol aprovechamiento de 
pastos por año forestal, del monte deno
minado prado Montiel, portoneoieota i 
dloho puoblo bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallan de manifiestoeo 
la Seorelaria del expresado munioip'0 

Dustarviejo. 
Lo que so auuncia al públiooparaoono-

oimiento do los licitadores y de los A , c l 1 " 
des dol partidopara que publiquen edicto* 

Madrid 3 de Noviembre de 1893.^1 
Ingouiero Jefo. Rornabó Michelena. 

En el día 21 de Noviembre y á las i o C t 

de su mañaua, se oelebrará con las íotcaír 
lidados establecidas on la Sala Coosi*10' 
rial del Ayuntamiento de Serranillos» 
seguuda subasta del aprovechando 1 0 *' 
pastos por año forestal del monte d e D O l ° , 
nado Dehesa Careabas, perteneciente á * 
cho pueblo, bajo el tipo y oondioion65 

los pliegos que so hallan de manifie*10 



ft SacreUrí» <Iol expresado municipio de 
.'.rranillos. 

Lunes 6 dò Noviembre de 1893 

¿erran-
Loque so anuncia al público para co-

n 0 oim« e n t < ) d 0 l o s ' i 0 1 1 * ' 0 ™ * y de. loa Al-
. M A S dei partido para que publiquen 

edioios 

la 

Madrid 3 do Noviombre do 189d.=EI 
-«-ro Jefe, Bernabò Michelena. 

Eo el día 21 do Noviembre y á las ll< r. 
de so inií>a , , a 8 0 celebrará non las forma
lidades establecidas, on la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento do Torrejón de 
¿rdoi, ls segunda subasta dol aprovcoha-
miente do pastos de invierno dol monte 
denominado Prado dol Valle, pertenecien
te á dicho pueblo, bajo ol tipo y condicio-
oes de los pliegos que so bailan de mani
fiesto en la Seoretaría del expresado m u -
uicipio de Torrojóu de Ardoz, 

Lo que so anuncia al público para co
nocimiento do los licitadores y de los Al
caldes del partido para que publiquen 
edictos. 

Madrid 3 de Noviembre rio 1893.=E1 
Ingeniero Jefo, Bernabé Micholona. 

En el dia 21 de Noviombre y á las doce 
do su mañana, celebrará con las formali
dades cslablooidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Collado Mediano la 
8oguuda subasta del aprovechamiento de 
pastos por aiio forestaldol dol monte deno
minado Estlvilla y Robledillo, pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y condi
ciones de los pliegos que se hallan de ma
nifiesto on la Secretaria del expresado mu
nicipio de Collado Mediano. 

Lo queso anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores y de los 
Alcaldes del partido para que publiquen 
odiólos. 

Madrid 3 de Noviembre do 1893.—El 
Ingeniero Jefe, Bernabò Miohelena. 

En el día 21 de Noviembre y á las once 
desuinanaua.se celebrará con las for
malidades establecidas, en [la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Torrejón de 
Ardoz, la segunda subasta del aprovecha
miento de pastos de i n v i e r n o del monte 
denominado Prado de Ardoz y Eras de 
trillar, perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
tullan de manifiesto en la Secretaria del 
expresado municipio de Torrejón do Ardoz. 

Lo que so anuucia al público para co
nocimiento de los licitadores, y de los Al
caldes del partido para que publiquen 
edictos. 

Madrid 3 de Noviemhro de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Boruabó Michelena. 

En el dia 21 de Noviembre, y á las 
doce de su mañana se celebrará con las 
formalidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Villaviciosa 
de Odón, la'segunda subasta del a provecha-
miento de pastos de invierno del monto de 
nominado Dehesa boyal dol Sotillo, perto 
nociente á dicho pueblo, bajo el tipo y con 
dicionesde los pliegos queso hallan de ma-
maniflesto en la Secretaria del expresado 
municipio de Villavioiosa de OJóu. 

Lo que so anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores y de los Al
caldes del partido para que publiquen 
edictos. 

Madrid 3 de Noviembre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bornabó Michelena. 

en la Secretaria dol expresado municipio 
de Fuenlahrada. 

Lo que so anuncia al público para co 
n a c i m i e n t o do los licitadores y Alcaldes 
del partido para que publiquen edictos. 

Madrid 3 de Noviembre de 1893.=E1 
Ingenioro Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 21 de Noviembre y á li\s dooe 
de su mañana, s-s celebrará con las for 
nulidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Torrejón de 
Ardoz, la segunda subasta del apruvecha-
Qieoto de pastos de invierno del monte 
denominado Dehesa del Retamar, perte 
Deciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
«ondiciones de los pliegos que se hallan 
de maaifiesto en la Seoretaría del expre
so municipio de Torrejón de Ardor. 

Lo que se anuucia al público para co
cimiento de los lidiadores, y de los Al-
'•»ldea del partido para que publiquen 
fictos. 

Madrid 3 de Noviemhro de 1893.=E1 
bolero Jefe, Boruabó Michelena. 

En el día 21 de Noviembre, y á las 
dooe de su mañana, se celebrará oon las 
formalidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Navalaga-
mella, la segunda subasta del aprovecha
miento do pastos de invierno del monte 
denominado Nueva Dohesa boyal, pertene
ciente á dioho pueblo, bajo el tipo y con-
diciooesde I03pliegos quese hallan de ma 
nifiesloen la Secretaria de! expresado Mun
icipio de Navalagamella. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento do los lioitadores y de los Al
caldes del partido para que publiquen 
edictos. 

Madrid 3 de Noviembre de 1893.=El 
Iugeniero Jefe, Bernabé Mioheleua. 

En el dia 21 do Noviembre, y á las 
diez do su mañana, se celebrará con las 
formalidades establecidas, en la sala Con
sistorial del Ayuntamiento do Fuenlahra
da, lasegundasubastadel aprovecbamien-
tode pastos del monte denominado Presa 
Cueva y Toraza perleneoiente á dioho pue
blo; bsjo el tipo y condioiones de los plie
gos que se hallan de manifiesto en la Se

de*^ ~* 2 1 d o N o v t e r a D r « y * las doce oretaría dol expresado municipio deFueu-
u ^ j j . m a a a « a , so celebrará con las for- labrada. 

toriaj e s e s Jtahlecidas, eu la Sala Consis- Lo que se anuncia al público para co
to, 6 ^yo'itamionto de Voldeolmos, nooimiouto de los lioitadores y Alcaldes 
dtp a subasta del aprovechamiento dol Partido para que publiquen edictos. 
ù i j o n ° J d e Invierno del monte donoml- Madrid 3 de Noviombre de 1893.=E1 

lugeuioro Jefe, Bernabé Micholona. 

En el día 21 de Noviombre y á las dooe 
de su mañana, so celebrará, con las for
malidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Fuenlabrada, 
la segunda subasta del aprovechamiento 
de pastos do invierno del monte denomi
nado Valdoserrano y Valdehoncillo, por-
teneoionte á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan do 
manifiesto en la Secretaria del expresado 
municipio de Fuenlabrada. 

Loque se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores y de los 
Alcaldes del partido para que publiquen 
edictos. 

Madrid 3 de Noviembre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

de su mañana, se subastará en pública 11« 
oltaoión y cou las formalidades estable
cidas, en la Sala Consistorial del Ayunta-
mionto de Titúlela, el aprovechamiento 
de pablos do invierno dol monto denomi
nado Soto Collazo, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo ol tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan demanifiesto en la Se
c r e t a r i a del expresado municipio de Ti-
lulcia. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 4 de Noviembre de 1893.=El 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

En el día 21 de Noviembre y á las once 
de su mañana, so celebrará, con las forma
lidades establecidas, en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Arganda, la se
gunda subasta del aprovechamiento de 
pastos por año forestal del monte deno
minado Dehesa Carrascal, perteneciente 
á dioho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria dol expresado municipio 
do Arganda. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lioitadores y de los 
Alcaldes del partido para que publiqueu 
edictos. 

Madrid 3 de Noviembre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 
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En el día 2t de Noviembre y á las 
onoo de su mañana, se celebrará con las 
formalidades establooidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento do Fuenlabra
da, laseguuda subasta del aprovechamien
to de pastos dol moule denominado Baran-
co do la Fuente y Aldehuela perteneciente 
á dioho pueblo, bajo ol tipo y condicioues 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 

En el día 21 de Noviembre y á las doce 
de su mañana, se oelebrará con las forma
lidades establecidasen la sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Arganda, la segun
da subasta del aprovechamiento de pastos 
por año forestal del monte denominado 
Val de pozos y agregados, perteneciente á 
dioho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del expresado muniolpio 
de Arganda. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores y de los 
Alcaldes del partido para que publiquen 
edictos. 

Madrid 3 de Noviembre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 21 de Noviembre, y á las 
doce do su mañana se celebrará oon las 
formalidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Navaloar-
uero, la segunda subasta del aprovecha
miento de pastos de invierno del monte 
denominado Dohesa de Mari-Martín, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos quo se hallan de 
mauifiosto en la Secretaria del expresado 
municipio de Navalcarnero. 

Lo que se anuucia al público para co
nocimiento de los licitadores y Aloaldes 
de partido para quo publiquen edictos. 

Madrid 3 de Noviembre de 1893.=E1 
Iugeuiero Jefe, Bernabé Mioholona. 

En el dia 24 do Noviembre y á las doce 

La Comisión provincial, ha acordado 
en sesióo de 24 del corriente, contratar 
en públioa subasta que tendrá efecto ol 
dia 29 de Noviembre á las dos y media de 
la tarde, en el Palaoio de la Corporación, 
plaza de Santiago, uúm. 2, la adquisición 
de varias telas, zaleas y hules con destino 
al Hospital provincial, con arreglo al 
pliego de condiciones y relación á él uni 
dos, cuyos documentos estaráu de mani
fiesto eu la Secretaria do la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de nueve á dooe 
do la mañana, los días uo festivos ante
riores al de la subasta. 

Las proposiciones se harán por el total 
importe del suministro ó sea aceptando 
los precios marcados y haciendo de dioho 
total la rebaja del tanto por ciento. 

El importe de este servicio so abonará 
por la Depositarla de fondos provinciales 
en cuatro plazos iguales: el primero á la 
recepción del género, el segundo un mes 
después y oon el mismo intervalo los 
otros dos restantes. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la oédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de nueve-
cientas setenta y nueve pesetas y ochenta y 
ocho céntimos, eu metálico ó su equivalen
te en títulos de la deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique, como definitiva y en 
igual forma el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de su oumplimionto. 

Los depósitos en metálico que so con
signen en la Caja de la Corporaoión, sólo 
so admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta y los en efectos pú
blicos, hasta las doce de la mañana del 
día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás, serán 
de cuonta dol contratista. 

Madrid 30 de Octubre de 1893.=José 
Balbiani 

Modelo de jrroposición 
D. N. N.. que habita en..., callo de . . . ( 

número... , enterado del auunolo publioa-
do en el BOLBTÍN OPICIAL de la provincia, 
y Diario oficial de Avisos sacando á pú
blioa subasta la Comisióu provincial de 
Madrid, la adquisición de varias lelas, 
zaloas y hules oon destino al Hospital 
provincial, so comprometo á suministrar 
dichos efectos oon estricta sujeoión al 
pliego do condiciones, relación y mues
tras, aceptando los prooius maroados y 

http://desuinanaua.se
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haciendo dol total importo la rebaja de . . . , 
lauto por ciento..., (expresado en letra). 

(Focha y Grraa del propononte.) 
Conformo.«=~El Vicepresidente, Dallos-

loros.=El Secretarlo, G. Pozzi. 

Lunes 0 de Novicmbr« de 4895 

D E L E G A T O DE HACIENDA 
D B LA. PH.OVINCIA UK MADRID 

De conformidad oon lo dispuesto en la 
regla i.*, art. 37 y núm. (í.° dol art. 71 de 
la Instrucción do 12 de Mayo de 1838, 
esta Delegación invita á los contribuyen
tes que a ooutiuuaoión so expresan, á ñn 
de que on el preciso término de diez días, 
contados desde la publicación de este edic
to on los periódicos oficiales, comparezcan 
en el Negociado de Recaudación de la Te
sorería de Hacienda de esta provincia, con 
objeto de ser notificados en legal forma 
del procedimiento instruido á los mismos, 
y hacerlos entrega de las cédulas remili-
das con tal objeto por las respectivas De
legaciones de Hacienda, toda vez que se 
ignoran las señas de sus domicilios on 
esta Corte; previniéndoles, que de no ve
rificarlo, i o s parará el perjuioio á que 
haya lugar con arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

Provincia de Albacete 
D. Guillermo Cuervo. 

Alejandro Montolla. 
Rafael Serrano Alcázar. 

D. ' María Rosa Gómez. 
Menores de María Antonia Bustamanto. 
D.* Juana Mora Pérez. 
D. Joaquín de la Gándara. 

Félix Sánohez, por su esposa. 
Condesa de A d u l ó n . 

Provincia de Burgos 
Sr. Duque de Frías. 
D. José dol Río. 

Victoriano González Dueñas. 

Provincia de Cáceres 
D. Andrés Delgado. 

Ildefonso Martínez Berdejo. 
Juan Franoisco Alonso. 
José Torres Villanueva. 

Provincia de Castellón 
Exorno. Sr. Baróu do Beniparrell. 

Provincia de Ciudad Real 
Herederos do Mannel Velasco. 

Provincia de Jaén 
D. Miguel Amorlgó. 

Provincia de Logroño 
D. Tomás Fáhregas. 

Manuel Sánohez. 

Provincia de Murcia 
Sra. Condesa viuda do Orgás. 
Excmo. Sr. D. Alfredo de la Vega. 
Sra. Dona Catalina Bustos. 
Sr. Duque do Lucas. 
D. Francisco Marcos Nogucró. 

Gregorio Vicen y Portillo. 
Herederos de Doña Dolores M u ñ o / . 

D.* Hilaria Mana Pérez. 
Herederos do Dona Juliana Cortnzo. 
Herederos de Franoisco Poveda. 
D. Saturnino Uríol. 
D.* María Josefa Roca do Togores. 

María Noques Lara. 

Provincia de Patencia 
D. Leandro Arenillas. 

Venancio Jiménez Díaz. 
Isidoro Melero. 

Provincia de Soria 
D.* Petra Pascual Galván. 

Provincia de Santander 
D. Fermín Pérez y Pérez. 

Franoisco Gutiérrez. 

Provincia de Zaragoza 
D. Aniceto Quintín Toledo. 

Madrid 28,de Octubre do 1893.=E1 Do-
legado do Hacienda, Marlauo Tolodano. 

Formada por la Administración do 
Hacienda do esta provincia, en cumpli
miento del art. 4.° del Reglameuto de 30 
Mayo último, dictado para la aplicación 
de la Ley de 9 do Julio do 18112, la rela
ción de los oien mayores contribuyentes 
por contribución t err i tor ia l del ensanche 
do esta Corte, quoda expuesta al público 
en aquélla oficina por'espacio de ocho días, 
durante cuyo plazo se admitirán por esta 
Delcgaoión las reclamaciones que se pre
senten sobre rectificaoión dol lugar de la 
cuota, con quo Qguran los propietarios, ó 
(oclusión ó exclusión que corresponda por 
los expresados conceptos. 

Madrid 31 Octubre 1893.=Mariano To-
ledauo. 

pueblo do Collado Villalha, un liquido 
imponible de2.320 pesetas on vez do l.!>20 
que arrojan las doclaraoiones presentadas 
por los propietarios, comprendiendo por 
lo lauto al expresado distrito municipal 
360 pesetas 10 céntimos do cupo para el 
Tesoro. 

Madrid 2 de Noviembre do 1803.= 
P. O., José Sautos. 

feriados quo mndion hasta el dol remate 
t,a subasta so verificará el día {\ ¿ 

Noviembre próximo, á las tres do l a t a r . 
de, en la Torcera Casa Consistorial, (rm* 
perial. 10,) bajo la presidencia del E X c e " 
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad c „ 
quien delegue. 

Lo quo so anuncia al público p & r a % [ ¡ 

conoolmiento. 
Madrid 31 do Oclubro de 1893.^gj 

Secretarlo, Francisco Ruano. 

AYIOTAMTOS 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Circular.—Impuesto del 1 j)or i 00 

Habiendo exceptuado la vigente ley de 
Presupuestos del impuesto del 1 y JS por 
100 los haberes que perciben los maestros 
de i n s t r u c c i ó n primaria, y continuando 
por otra parte sujoto al primero do dichos 
impuestos el importe de lo quo so satisfa
ce por material de escuelas, á fin de practi
car la liquidación con la separaoión 
debida exceptuando una partida y dejan 
do sujeta la otra, esta Administración 
previene á los Ayuntamientos que al 
remitir las certificaciones que acrediten 
los pagos efectuados durante cada trimos • 
tre, deben incluir solamente en el capitulo 
de Instrucción pública las cantidades des
udadas á cubrir las atenciones del mate
rial y de ninguna manera las que so re
fieran á sueldos, sobresueldos ó asigna-
clones. 

Madrid 30 de Octubre de 1893.=E1 
Administrador, Ubatdo Santos. 

>I;i<li*i<l 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto on 

el art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammoni al pú
blico quo D. Santos Coraballo proyecto 
establecer una carbonería en la oasa nú
mero 13 de la callo do la Cava Baja. 

Las personas quo so consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, duraute ol término do quince 
días, á coutar desde la fecha do la publi
cación del presente anuncio, lo que osti 
men conveniente. 

Madrid 31 de Octubre de 1893=E1 Se
cretario general, Francisco Ruano. 

Cédulas personales 

Según comunica á esta Administra
ción ol arrendatario del impuoslo do C E 
las personales de la provincia, la oficina 
central del arriendo so traslada dosde 1.° 
de Noviembre próximo, á la callo do Fe
rra/., núm. 44, cuarto entresuolo. 

Lo quo se publica eu ol BOLETÍN OFI

CIAL, para oonocimiento de loa contribu
yentes. 

Madrid 30 do Octubre de 1 8 9 3 . = 
El Administrador do Hacienda, Ubaldo 
Santos. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta seguuda vez, los 
materiales resultantes del derribo do las 
casas números 17 y 19 do la carrera de 
San Jerónimo, en la forma siguiente: 

Pesetas 

Primor lote.—Maderas de carpin
tería de armar de varios marcos 
y longitudes 9.500 

Segundo lote.—ídem do id. de ta
ller 9.000 

Torcer lote.—Cantería de piedra 
berroqueña 2.200 

Cuarto lote.—Varios materiales de 
construcción 4.400 

Los licitadores consignarán previa-
moute como fianza el 10 por 100 do la can 
tidad á quo ascienda cada uno de los lotes 
que so trato de adquirir eu la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañaudo á los rosguardos que proce
dan do las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido. 

La subasta tendrá lugar el día 14 do 
Noviembre de 1893, á la una y modia de 
la tarde, on la sala do ramales do la Toroe-
ra Casa Consislorial, bajo la presidencia 
dol Exorno. Sr. Aloaldo ó autoridad eu 
qulou delegue; hallándose do mauifioslo 
los pliegos do oondicioues en esta Socrola-
ría, Negociado Central, do una á tres de 
tardo todos los días uo feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Octubre do 1893.=E1 Se-
oretario, Franciaoo Ruano. 

En el repartimiento del cupo do la 
contribución territorial que correspondo 
gnlisfacor áosta provincia on el actual año 
económico, sobro la riqueza urlnna des 
cubierta á cousoouencia dol Real decroto 
de 4 de Febrero último, publicado en el 
BOI.KTIN OFICIAL de 27 de Octubre último, 
so ha padooido el orror do eouslguar al 

Bala Excma. Corporaolón ha acorda
do sacar á pública subasta, el servido de 

limpia de los pozos negros que existen 
en esta villa y su termino^ municipal, y 
los quo nuevamente so construyan por 

tiempo do oioco niíos, bajo las mismas 
condiciones y modelo do proposición que 

sirvieron para las verificadas en 22 <J« 
Julio y 10 do Agosto últimos, publicadas 
on la Gaceta de Madrid del día 12 del el. 
lado Julio, exceptuando la condición 3$ 
del pliego do las facultativas que queda 
redactado do esta forma: «El Upo de la 
subasta será el de cincuenta y nueve mil 
¡xsetas por oada uu ano de servicio, no 
admitiéndose proposición quo exceda de 
esta cantidad,» modificándose ea dicho 
sontido la sexta dol de las oconómico-ad-
ministralivaa. 

La subasta se verificará ol. día 15 de 
Noviembro próximo, á la una y media de 
la tarde, en la Tercera Casa Consistorial, 
(Imperial, 10,) bajóla presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue. 

Hallándose do manifiesto los pliegos 
de condiciones en osla Secretaría Negó-
oiado Central, do una á tres de la tarde, 
lodos los días no feriados que medien has-
la el del remate. 

Lo que so anuncia al público para ta 
conocimiento. 

Madrid 31 de Octubre de 1S93.=E1 
Secretario, Franclsoo Ruano. 

Nuvalaaraniolla 

Por falta de licitadores so vuelve á su
bastar por segunda vez el día 12 del •«• 
lual y hora de las doce de su mañana, lo? 
pastos de la nueva Dehesa boyal de «l» 
villa, bajo el tipo de 400 pesetas y pl¡«5° 
do condioiones quo está do maniüeslo «a 

esta Seorolana. 
Navalagamolla 1.° de Noviembre d í 

1893.=E1 Aloaldo, Franoisco Sasot. 

El día 12 del actual y bora do l u j j 
de su mañana, se saca á públioa s 

No habiendo podido tener lugar en 28 
del corriente, la subasta para contratar el 
suministro de piensos para mantenimien
to del ganado exisleulo on Parques y Jar
dines, el Excmo. Sr. Alcalde ha disputó
lo so celebre nueva lioitao óu, bajo las 
mismas condiciones quo sirvieron para la 
anterior, quo estarán do maniüeslo eu el 
Negociado Central do esta Secretaria, do 
una á tres de la larde, lodos los días uo 

su mañana, so 8 B u « l b i i U 

ou esta Casa Consistorial, ud buey <JBí 

dosdo el 1.« do Soptiombre próximo p&" 
do está extraviado on esta jurisdicción-

Dicha subasta se ofeolnará bajo el W 
y py^do do condiciones que está d* 0 i ' 
nifioslc eu esta Secretaria. , 

Navalagamolla 1.° do tiovien*** ' 
1893.=EI Alcalde, Francisco Saw»-

V i i l < l o » m o r o 
A contar treinta días desdo l a { « c h t

 fi 

esto anuncio, so abro concurso 
de Farmacéutico municipal de eeH g 
por tiempo de cualro año* ó sea J*1 ' jj 
do Diciembre de m:i al 30 d*HfW* 
do 1897. 1 n n f reaíde»01* 

Ln dotación anual por p 0 r l»P 
*orá do 209 pesólas y la '«« 8

 U 8 r | o » d e , 
uenlación do los servicios san' ^o«'* 
200 liwniliasdoolaradasdola r t f , o l o « f l t ' 
oou iná* aquellos que se dele 

• 
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(•diento que se halla do manifiesto en 
e X g e c r e t a r i a de este Ayuntamiento. 
: Los aspirantes á dicha plaza. Doctores 
licenciados en farmacia, presentarán sus 
licitudes documentadas en esta Aloal

i í t dentro del porlodo ya expresado y en 
i , forma ordenada por la loy. 

yalleinoro 23 do Octubre de 1893.= 
gl Alcalde. Antonio Galvez. 

¿ contar desde la fecha do oslo anun

cio, se abro ooucur3o á la plaza do Minis

trante muuicipal de esta villa, cuyo con

trátalo empt'tará á regir y contarse el día 
j «do Diciembre de 1893 y terminará el 
¿{a 30 de Noviembre do 1897. 

La dotación anual por la asistencia á 
200 familia3 declaradas de la Beneflooncia 
municipal es do 270 pesetas cobradas por 
(sensualidades vencidas, con sujeción á 
las condición' s que obrau on el expedien

te que se halla de manifiesto en la Secre

taría de esto Ayuntamioato. 
Los aspirautes á dicha plaza presenta

rán sus solicitudes documentadas al señor 
Alcalde Presidente eu dicho periodo de 
tiempo en la forma ordenada por la ley. 

Valdemoro 23 de Octubre de 1893.=: 
El Alcaide, A n t o n i o Galvez. 

Valdotorros 

El padrón de cédulas personales para 
el corriente año oconómico de 1893 á 94, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Soeoretaría dol Ayuntamiento por 
término de quince días, para que sea exa

minado por los contribuyentes y p r e s e n 

ten las reclamaciones quo crean conve

nirles. 
Valdetorres 29 de Octubre de 1893.=» 

El Alcalde, Zacarías Moueda. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala do lo crimiual —Sección 3.*—En 

1» causa procedeute del Juzgado de pri

mera Instancia del distrito de la Univer

sidad, do esta Corte, seguida contra Añ

ares del Pdtrooinlo Aguilera García, por 
lesiones, y en la que es parto el Ministe

rio Fiscal, ha dictado la referida Sección 
3*auto con fecha 6 del actual, señalan

do el día 14 dol próximo mes do Noviem

y hora do la una do su larde, para 
^ r comienzo á las sesiones del Julolo 
o ral, raaadando so cite al testigo Julián 
Goniález Gómez, que habitó en la casa 
"omero 83, taberna, do la callo Ancha de 

Bernardo, como lo verifico por medio 
* e 'a presente, á fin de que oomparezoa á 
Clarar ante la expresada Sala, sita en 
*' P>ao bajo del Palacio de Justlola, en el 
Picado día y hora, haciéndole saber al 

p r oPlo tiempo la obligaoión que tiene de 
G A R R I R á este primer llamamiento, bajo 

4 m »Ua de 5 á 50 pesetas. 
Madrid 6 de Septiembre de 1893.=»El 

o i a l de Sala, José Sánchez Morayta. 

Sala de 
MADRID 

l*oa Г 1 0 o r , m l u e l  — S o c o l ó n 3. a—En 
*eraT

 p r o o o d e n l e , l e l Juzgado de prl

i id l d d

D 8 l a n o i a del distrito de la Uuivor

£Qg
 в е з 1 а Corte, seguida oontra redro 

U qU ( ¡ l f t o 8 é Ancos, por lesiones, y en 
d l c l a d " P a r l « ol Ministerio Fieoal, ha 

0 l a referida Secclóu ЗЛ auto con 

fecha в del actual, señalando el día 17 
del próximo mes de Noviembre, y hora 
do la una do su tarde, para dar comionzo 
á las sesiones del Juicio oral, maodaudo 
so oito á la testigo Elisa Llovera Navames. 
quo habitó en la casa núm. 7, da la calle 
do Montoleón, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de qun oomparezca á 
declarar aute la expresoda Sala, sita on ol 
piso bajo dol Palacio de Justicia, en el 
indicado día y hora; haciéndola saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á SO pesetas. 

Madrid 0 do Septiembre de 1893.=»E1 
Oficial de Sala, José Sánchez Morayta. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 4.*— 

En la oausa procedente del Juzgado ins

tructor del distrito de Palacio do esta Cor

te, seguida contra D. Sixto Coduras La

rraspa, por estafa, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal y los Sres. Forcada y 
Compañía como actores, ha dictado la re

ferida Sección 4.» auto con feoha 11 de 
Septiembre, señalando el día 10 de No

viembro y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
jnioio oral, mandando se cite al testigo 
D. Norborto Gómez, cuyo actual domicilio 
se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca 
á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale

sas), en ol indicado día y hora; haciéndole 
saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de conourrir á este primor l lama

miento bajo la multa de 5 á 50 pesetas

Madrid 26 de Octubre de 1893.*=EI 
Ofioial de Sala, José Almlra. 

Juzgados eoiosiástioos 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general ecle

siástica dol Obispado do MadridAlcalá.— 
Por provldenoia dol limo. Sr. Provisor y 
Vicario genoral de еа1э Obispado de Ma 
.1 r11 Alcalá, se cita, llama y emplaza á 
Rafael Fernández y Jiméuez, cuyo para

dero ó fallecimiento so ignora, padre de 
María de la Soledad Fernández y Díaz, 
para que en el término do dooe días cun

tamos desde ol siguleuto al de la publica

ción del presente edicto, oomparezoa en 
este Tribunal calle de la Pasa, núm. 3, á 
prestar ó negar á su hijo el consejo que la 
ley previene para el matrimonio que In

teuta coutraer con Patricio Lujan y Lujan; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
el plazo sin comparecer se dará al expe

diente el curso quo oorrespooda. 
Madrid 26 do Ootubre de 1893.=*Ilde

fonso Alonso de Prado. 

Juzgados mil i ta ros 

MADRID 
D. Frauoisco Hernández do León j 

Trenzado, Comandante de Caballería, Juez 
Iustructor de la Capitanía general del pri

mer Cuerpo de EJéroito y de un interro

gatorio mandado evaouar en el Capitán 
retirado del Cuerpo de Carabineros Don 
Fermín Auclldogul Díaz. 

En vista de las facultades que me con

cede ol art. 380 del Código de justicia ml

V litar, por el presente cito, llamo y emplazo 
para que en el término de ooho días á 

I contar dosde el de la publioaolón de cele 
edicto, se proseute en esto Juzgado, (Fe

: rraz, 7, entresuelo,) el citado Capitán Don 

Fermín Auolldegul Díaz, con objeto de 
prestar declaraoión. 

Y para que pueda llegar á su conoci

miento, insértese en el BOLETÍN OPICIAL 
de esta provincia. 

Madrid 30 de Octubro de 1893.=E1 
Comandante Juez, H. de León.=EI Secre

tario, Elíseo González. 

J u a g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

AUDIENCIA 
En virtud do providencia diotada en 

el día de ayer por el Sr. Juez de primera 
instanoia é instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, en el sumarioque 
so instruye oontra Gregorio Antolinez de 
los Ríos, por hurto, se oita por medio del 
presente á Antonio Julián Díaz Labra, do

miciliado en la calle del Labrador, núme

ros 10, 12y l ' licuarlo bajo, cuyas demás 
oircunstancias y actual paradero se iguo

ran, paraque en el preoiso término de diez 
días, comparezca on dicho Juzgado, sito en 
la oasanúm. 1, do la calle del General Cas

taños, á fin do prestar declaración en ex

presado ¡sumario; apercibido que de no 
verificarlo, lo parará eljperjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 Octubre 1893.=V.° B.°=» 
L. Ooampo.«El Escribano P. II. Licen

ciado, Julio López. 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta Corte, en la pie

za separada sobre prisión de la procesada 
Antonia Escudero y adjudicación á la Ha

cienda de la fianza prestada en favor de 
aquella por D. Ignacio Sánchez Garoia, se 
anuncia la venta on segunda pública su

basta, do una tierra de oabida 1.100 esta

dales que tiene plantadas 1.500 cepas, al 
puuto de Valder<:oho, término de Colme

nar de Oreja, que linda por los cnatro 
aires con cerros concejiles y tasada on la 
cantidad de 1.500 pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el dia 24 de Noviembre próximo venidero, 
á las dooe de su mañana, que tendrá l u 

gar simultáneamente con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación en este Juzga

do y en el de Chinchón, advirtiéndoso 
que no se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo; 
que para tomar parte en la subasta debe

rán los lidiadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ol 10 por 100 efec

tivo del valor de la finca, sin cuyo requi

sito no során admitidos y que los títulos 
de propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Escribanía del aotuario todos los 
dias de dooe de la mañana á tres de la tar

de, reservándose este Juzgado adjudioar 
el remate al mejor postor. 

Madrid 26 de Octubre 1893.»V.° B.° 
El Sr. Juez, Martin.=E1 Escribano, An

lolin Valdés. 

HOSPICIO 
En virtud de orden de la Superioridad 

por consecuencia de pleito seguido en esto 
Juzgado por el ourador adhorta del menor 
D. Manuel de Barreneche y Almazán, 
contra su padre D. Manuel de Barreneobe 
y García Tu ñon sobre restituoión de bie

nes dótales, cuyos autos radican en la 
Excelontislraa Audienoia por apolaoión in

terpuesta de la scnlonoiadefinltiva,duran

te la sustanoiacióo, de cuyo recurso falleció 
el representante dol referido menor, so ha 
diotado la siguiente 

«Prov: loncia.—Juez interino, Sr. Lu

coño.—Juzgado do primera instancia leí 
distrito del Uu*picio. Madrid 23 de Octu 
bre do 1893. Guárdese y cumpla lo re

suelto por la Superioridad en la providen

cia inserta on la precedente cartaorden y 
teniendo presento lo dispuesto en el ar

tículo 165 del Código civil y que no consta 
el fallecimiento de D. Manuel Barreneche 
García Tunan, por cuya defunción habría 
do darse cumplimiento á lo provenido en 
los artículos 231 y 2'»3 del Código civil 
si no está provisto ya le tutor, requiérase 
al menor ü. Manuel de Barreneche Alma

zán, para que manifieste, si su oita lo pa

dre vivo ó ha fallecido y en este último 
caso, donde y eu que fecha ha ocurrido 
la defuncióu y si so le ha provisto de tu 

tor quien es y cual su domicilio. Lo pro

veyó y firma S. S., doy fé.=Luccño.=* Ante 
mi, Federico Carcacha y Jiménez.» 

Y desconociéndose el paradero actual 
del menor D. Mauuol de Berreneche y 
Almazán, se le notifica la inserta provi

dencia y se le requiere á los fine3 que 
expresa, por medio do esta célula que se 
fija en el sitio de coslumbro y se inserta

rá en el Diario de Avisos, BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid. 

Madrid 27 de Octubre de 1893.= 
V.° B.°=sEl Juez de primera instanoia, 
R. Zapata, El actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero y González, Juez ' 

de primera instanoia do esta villa de Col

menar Viejo y su partido. 
Hago saber que procedeute de expe

diente sobro deolaración de herederos de 
Doña Gertrudis Doval y Toro, natural de 
Madrid, de cincuenta y ooho años, soltera, 
que falleció en el pueblo de El Molar, el 
día 3 del actual, se anuncia su muerte in

testada y se llama i los que se crean con 
derecho á la herencia para que comparez

can en este Juzgado á reclamarla dentro 
de treinta dias. 

Dado en Colmenar Viejo á 28 le Ootu

bre de 1893.=Mauuel Romero Gonzá

lez .=El Eicrihano, Bouifacio Quintana. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Mariano Alonso Merino, Juez mu

nicipal de este sitio é interino del de i n s 

trucción del partido de San Lorenzo de

Esoorial. 
Por el presente se oita, llama y em

plaza á Alfonso García Fouseoa, que hal 
bitaba en la cal1.? del Divino Pastor, nú

mero 24, almacén de vinos, coa el fin de 
quo en el término do diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Ga

ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, oomparezca auto la sala au

dienoia do esto Juzgado, para ofrecerle el 
sumario que me hallo Instruyendo contra 
Adrián Ponco Morales, por lesiones cau

sadas al mismo, y para que sea r e c o n o 

cido por los módicos á fin de que emitan 
el informo de «aullad; proviniéndole que 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derooho. 

Dado on San Lorenzo dol Escorial á 21 
do Octubro de 1893.=»Marlano Alonso. =* 
El Escribano, Gonzalo Moreno. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Juan Antonio Montesinos, Juez munici

pal suplente del distrito de la Audienoia 
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de esta Corte, se cita, llama y emplata á 
Vicente Tajardo García, de treinta años, 
soltero, piutor, cujas demás circunstan
cias y actual paradero se iguorau, para 
que eu término do segundo día comparez
ca en dicho Juzgado, á extinguir la pona 
impuesta eu juiciu de faltas; bajo aperci
bimiento de quo si no lo verifica le para
rá el perjuioio & quo baya lugar. 

Madrid 23 0ctubrode l893.=V.°D.°=s 
M o n t e s i n o s . =E1 Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Juan Antonio Montesinos, Juez Municipal 
suplente dol distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l l a m a y emplaza á M a n a 
Gómez Pérez, de diez y nueve años, prosti
tuta, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignorau, para que ou término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, á esliuguir la pona impuesta eu jui
cio de faltas; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica la parará el perjuicio á que 
h a y a lugar. 

Madrid 23 deOctubre 1893. = V . ° B . °= 
Montesinos.=E1 Seoretario suplente, JOBO 

Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos, Juez municipal 
suplente, del distrito de la Audiencia de 
esta Corte se oita, llama y emplaza, á José 
Díaz Blanco, do veintinueve años, mozo 
de cuerda, cuyas demás oirouustancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia, comparezca en 
diebo Juzgado á extiuguir la pena impues
ta en juioio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 23 Octubre 1893.=V.° B . ° = 
M o n t e s i n o s . = E1 Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providouoia del Sr. Don 

Juau Antouio Montesinos, Juez munici
pal supleule del distrito de la Audioucia 
de esta Corte, so cita, llama y emplaza á 
Frauoisoa Franco Lago y Francisco Pérez 
Echevarría, cuyas demás oirouustancias 
y aotual paradero se ignorau, para que en 
término de segundo día comparezoan en 
dicho Juzgado á extinguir la pena quo les 
fué impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuioio á quo huya lugar. 

Madrid 23 de Octubre de 1 8 9 3 . = 
V.° B.°=MoutosÍuos.=El Secretario su-
pleute, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Juan Antonio Montesinos, Juez m u n i c i 
pal suplente del distrito do la Audienoia 
de esta Corto, se cita, llama y emplaza á 
Franoisco Rodríguez Alvarez, de cuarenta 
y dos años, carpintero, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término do segundo dia com
parezca eu dioho Juzgado, á oxtiuguir la 
pona impuesta en juicio faltas; bajo aper
cibimiento de quo siuo lo vorifioa le pa
rará ol perjuicio á quo hoya lugar. 

Madrid 23 do Octubre de 1893-= 
V.° B.°=Montesluos.=El Secretario su-
plonlo, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providouoia del Sr. Don 

Juan A n t o n i o Moulesiuos, Juoz municipal 

suplente del distrito de la Audioucia de 
esta Corte, se oita, llama y emplaza á Mar
celino Orejas Suároz, de veiuto años, pana
dero, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se iguorau, para que en término 
de segundo dia oom parezca en diobo Juz
gado, á extiuguir la pona impuesta en 
juioio do faltas; bajo apercibimiento de 
quo si no lo vorifica le parará ol perjuioio 
á que haya lugar. 

Madrid 23 de Octubre de 1893.= 
V.° B.°=Moütesinos.=El Seoretario su
plente, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Juan Antonio Montesinos, Juoz municipal 
suplente del distrito de la Audienoia de 
esta Corto, so oita, llama y emplaza á Jo
sefa Diera Trivinos, de treinta y dos años, 
soltera, ouyas demás circunstancias y ac
tual paradero so ignora, para que en tér
mino de segundo día oomparezoa en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apcroibimienlo de 
quo si no lo vorifica la parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 23 de Septiembre de 1893.= 
V.° B.°=Mootosinos=El Secretorio su
plente, José Campo y Díaz. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dol Sr. Don 

Emilio de Colmenares y Tazabra, Juez 
municipal del distrito do la Inclusa, se 
cita á Mauuol Gamazo, n a t u r a l de Pola, 
León, do veintiséis años de edad, soltero, 
pintor, que dice vivir eu la callo de Em
bajadores, núm. 72, para que comparezca 
aule este Juzgado sito ou la callo do la 
Esgrima, uúm. 7 principal, el día 8 del 
actual y hora de las diez de su mañana, 
con objeto do colebrar un juicio de faltas, 
en ouyo acto s-rá reconocido por el Mé
dico forense, debiendo concurrir oon los 
testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para su inserción en ol BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la presen
te en Madrid á 1.° de Noviembre de 
1893.=E1 Seoretario, Francisco Alvarez 
de Lara. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Emilio de Colmonaros y Tazabra, Juez 
Municipal del distrito de la Inclusa, se 
oita por el proseute edicto á Manuela Ra
mírez López, cuyo actual paradero se ig
nora, para que el día 8 de Noviembre pró
ximo y hora de las dioz do la mañana, 
comparezca on la Sala Audiencia do esto 
Juzgado, sito eu la calle de la Esgrima 
nám. 7 principal, oon ob je to do celebrar 
un juioio de faltas, en ouyo aoto será re
conocido por el Médico forense, debiendo 
concurrir oon los testigos y demás modios 
de prueba de que intente valerse y de no 
verificarlo la parará ou perjuicio quo haya 
lugar, 

Y para su inserción on el BOLKTÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la presante 
en Madrid á 30 do Ootubre de 1893. = E l 
Secretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

INCLUSA 
En virtud de providoucia dol Sr. Don 

Emilio de Colmeuares y Tazabra, Juez 
munioipal dol distrito do la Iuolusa, so 
oita á Cooilio Plaza, natural de Carrauza, 
de cincuenta y cuatro años do edad, casa
do, Jornalero, quo dico vivir eu la oallo 
dol Ferrocarril, núm. 8, principal, para 
que comparezca auto oslo Juzgado, sito eu 
la calle do la Esgrima, núm. 7, principal, 

el día 8 do Noviembre próximo, y hora de 
las diez de su mañana, con objeto do c«-
lobrar un Juicio do faltas, en cuyo aoto 
será reoouooido por ol Módico forense, de-
bieudo coucurrir con los testigos y demás 
medios do prueba do que I n t e n t e valerso. 

Y para su inserción on el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la prosonto 
ou Madrid á 30 de Octubre de 1S93.=E1 
Seoretario, Francisco Alvarez de Lara. 

INCLUSA 
En virtud do providonoia del Sr. Don 

Emilio de Colmeneros y Tazabra, Juez 
municipal dol distrito do la Iuclusa, se 
olla á Ramón Longarela López, de diez y 
ocho años de e d a d , panadero, natural do 
Lugo, que dice vivir on la callo dol Am
paro, uúm. 12, piso quinto, para quo com
parezca auto esto Juzgado, sito en la calle 
de la Esgrima, uúm. 7, principal, el día 
8 do Noviombro próximo y hora de las 
diez de su mañana, con objeto de oelebrar 
un juioio do faltas, on cuyo acto será re
conocido por ol Módioo forense, debiendo 
concurrir con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

Y para su insorción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, expido la preseute 
en Madrid á 30 de Ootubre do 1893.=E1 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

INCLUSA 
En virtud de providouoia dol Sr. Dou 

Emilio de Colmeuares y Tazabra, Juez 
munioipal del distrito de la Iuclusa, se 
cita á José Amoraga Avala, do cincuenta 
y cinco años de edad, viudo, natural de 
Murcia, quo dioe vivir en la oalle de las 
Provisiones, núm. 14, bohardilla, ó Emba
jadores, múm. oG, piso tercero, para que 
comparezca anle este Juzgado, sito en la 
callo de la Esgrima, núm. 7, principal, 
o) dia 8 do Noviembre próximo y hora de 
las diez de su mañana, con objeto de cele
brar un juioio de faltas, ou ouyo acto sorá 
reconocido por el Médico forense, debiendo 
conourrir oon los testigos y demás medios 
do prueba de quo iuteuto valerse. 

Y para su insorción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia expido la presente 
en Madrid á 30 de Octubre de 1893. = E 1 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

LATINA 
En virtud do proviudcucla del Sr. Dou 

Juan Romero Melóudez, Juez muuioipal 
suplente , del distrito de la Latina, so cita 
y llama por lérmiuo do cinco días á An
selmo Garay Jimeuo, do cuaroula años, 
natural do Madrid, y quo dijo vivir cu la 
callo dol Mediodía, uúm 13, priuclpal, á 
fin do que comparezcu en la sala a i ' i n i 
cia de esto Juzgado, silo en la callo do las 
baldonadas, núm. 11, prinoipul, para la 
prédica do una diligencia pendiente eu ol 
mismo; apercibido quo de no compurcoor 
le parará el porjuicio quo baya lugar. 

Madrid 24 de Oclubro do 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = J u a n Romoro=El Sooretario, 
L, Juliáu Foruáudcz Garoía. 

LATINA 
En virtud do providouoia dol Sr. Don 

Juan Romero Meléndez, Juoz municipal 
suplente dol distrito do la Latina, se oita 
y llama por térmiuo de oiuoo dios á María 
Asouslo Moyano, do treinta años, natural 
do Madrid, y q U e dijo vivir on la callo 
dol Águila, núm. 18, bajo, á fin do quo 
comparezca en la sala audiencia do esto 
Juzgado, sito on la callo de las Maldona-
das, uúm. 11, principal, para la práctica 
do uua dillgouoia pendiente on ot mismo; 

tporolbida que de no comparecer U p . 
ré el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 20 Octubre de 1893.=:V.0ij o 
Juau Romero.=El Sooretario, L. Ju\iX" 
F e r n á n d e z G a ñ í a . 

LATINA 
En virtud de providencia del s r . ^ 

Juan Romero Meléndez, Juez raunlciPlj 
suplonto del dislrilo do la Latina, se C | l a 

llama por lérmiuo do cinco días, á ToreS4 

Lagar Ramos, y Jo<ó Piúón Castelo, d.* 
diez y ocho y veinto años, naturales d« 
Madrid, y que dijeron vivir en la cali* ^ 
Mesón do Parólos, núm. 47, á fludeqQe 

comparezcan en la sala audiencia do este 
Juzgado sito eu la calle do las Maldonadaí 
númoro 11, principal, para la práctioi de 
una diligencia pondionte en el mismo; 
apercibldoa que de no compareoer lea pt. 
rara ol perjuicio quo baya lugar. 

Madrid 26 de Octubre ÍSOS.^V^B. 0 ^ 
Juan Romero.=EI Secretarlo, L. Julü t t 

Fernández García. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Subsec retaría 
S"gúu las noticias sanitarias comuni

cadas por el Gobernador de Vizcaya, li 
salud pública on toda la provincia es com
pletamente satisfactoria. 

Madrid 4 do Noviembre de 1893.=E1 
Subsecretario, D. A. Castrillo. 

(Gaceta de ayer.) 

Según las noticias sanitarias comuni
cadas por el Gobernador de Vizcaya, la 
salud pública eu toda la provincia es com
pletamente satisfactoria. 

Madrid 8 de Noviembre de 1893 .» 
El Subsecretario, D. A. Castrillo. 

(Gacela de hoy.) 

Brigada de Tropas de Administración 
Militar 

Junta de Remonta 
Por el presoute so oonvoce á lioitacióo 

abierta que tendrá lugar todos loa días no 
feriados á las tros do la tarde, con objeto da 
adquirir oaballos do silla para Jefes y Ofi
ciales. 

El pliego de condiciones se halla da 
manifiesto on la Mayoría do la referida Bri
gada, ou cuyo Cuartel de los Doks, de est» 
Corle, tendrá lugar el referido acto antal» 
junta r e g l a m e n t a r i a . 

Madrid 31 Octubre do 1893.=V.°B. 0 : S 

El Presidoule, Sebastián L. do la Jara.** 
El Seoretario, Mariauo Juucosa. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 11 del actual, se celebrará con
curso en esta Comisaria á las die« i o 1 5 

mañana, para la compra do aeelte, P^' 0* 
leo y carbón vegetal, para ol cousuuio d e 

la Faoloria de utensilios do este cantón 
oon arreglo á disposiciones vigentes. 

Los que doscon lomar parto delwr 

preseutar sus proposiciones por o* 0 ' 1 ^ 
oxpresaudo la cantidad que ofrecen ven 6 

do cada artículo y ol procio do , a _ u ' 
mótrioa do loa mismos, aoomp&ñ40 

muestras do los quo so ofrezcan. 
Alcalá do llenaros i.° do N0*1«"* 

de 1893.=EI Comisario do Qaortt, £ 
lio Díoz y Arrauqulx. ^ 

¡aio 
MADRID: 1893._E*o. Tiuog. delH 0 3 ? 


